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Por la cual se as¡gnan funciones de Coord¡nación a un docente de planta del lnstituto de
Bachillerato Técn¡m lndustr¡al de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central,

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLóctcA{NsflTUTo rÉcNtco cENTRAL
en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en espec¡al de las conferidas por el

literal h) del artículo 22 delAcuerdo 013 de 2007'Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

o,..,.a)

Que en la Planta Docente del lnst¡tuto de Bach¡llerato Técn¡co lndustrial de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técn¡co Central no se cuenta con cárgos para Coordinadores.

Que, existiendo la neces¡dad de dotar la academia del lnst¡trJto de Bachillerato Técn¡co
lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central de Coordinadores para el
eficaz desarrollo y alcance de su misión, y mientras se real2a la modif¡cáción de planta se
asignarán func¡ones de Coord¡nación a unos docentes de planta del lnslituto de Bachillerato
a partir del '11 de enero de 2023 y hasla el 15 de d¡ciembre de 2023, de conformidad con lo
previsto en el artículo 2.2.5.5.52 del Decreto 1083 de 2015.

Que, en mér¡to de lo anterior,

RESUELVE:

Dada en Bogotá, D.C., a los I I días de enero de 2023

ARTICULO 1o. Asignar tunciones de COORDINADOR DE CRECTEMTENTO HUMANO de
la Tercéra Div¡sión, del lnstituto de Bach¡llerato Tá:nico lndustrial, de la Escuela
Tecnológ¡ca lnstitulo Tá:n¡co Central a BERNARDO MARTINEZ RODRIGUEZ, qu¡en
ocupa el cargo de Doceñte de Tiempo completo del lnstitulo de Bach¡llerato Técn¡co
lndustrial, identif¡cado con la cédula de c¡udadania número 80.424.882, por el año
académ¡co de 2023, a part¡r del 11 de enero de 2023 y hasta et '15 de d¡c¡embre de 2023.

ARTÍCULO 20. Las funciones serán desempeñadas de conformidad con lo establecido por
la Ley 115 de 1994 y sus Decretos reglamentar¡os.

ARTíCULO 3'Comuniques€ personalmenle a Bemardo Matínez Rodriguez.

ARTíCULO 40. Comunicar a la of¡cina del Profes¡onal de Gestión Inl¡tuc¡onal, para que
lleve a cabo lo de su competencia.

ARTÍCULO 50. La presenle Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón y surte
efeclos fiscales a pa¡.tir de la poses¡ón

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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